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Historia 
 

Serbia’s Technical College fue fundada en el 1982 por  Juanita Serbiá Hernández al ver la demanda que existía en preparar 

profesionales en las ramas vocacionales y técnicas. Por su formación profesional, comenzó el desarrollo de su proyecto 

educativo con programas de belleza. La ausencia de instituciones educativas en el área de Guayama  le  motivo aun más.  

Serbia’s Technical College es hoy una institución de prestigio. Posee licencia del Consejo General de  Educación de Puerto 

Rico (V31-04) y esta acreditada por la Accrediting Commission of Career Schools and Colleges  (ACCSC). 

 

Misión y Filosofía 
 

       La misión de Serbia’s Technical College es proveer el mejor adiestramiento posible en los  campos técnico - vocacional, 

para que los estudiantes puedan obtener y/o mejorar sus habilidades en el menor tiempo posible, de modo que les permita  

emplearse o administrar su propio negocio.   Además, satisfacer las demandas de una sociedad dinámica y cambiante, la 

cual requiere de recursos humanos competentes y capaces de llenar y cumplir con los múltiples retos del mercado de 

empleos. 

 

La filosofía educativa, de Serbia’s Technical College consiste en proveer a sus estudiantes los conocimientos y las 

destrezas en las áreas técnico - vocacional,  para prepararlos para integrarse al mercado de empleos y contribuir 

efectivamente al mejoramiento de la sociedad. Además, desarrollar ciudadanos de compromiso que contribuyan 

responsablemente al mejoramiento y de la sociedad.  

 

Los objetivos son los siguientes: 

 

Proveer un clima intelectual, social y moral basado en los valores humanos fundamentales. 

 

Ofrecer educación en el área técnica y de la belleza que les permita a los estudiantes el desarrollo de las destrezas 

necesarias para ser trabajadores competentes y capaces de adaptarse a las necesidades comerciales y vocacionales de todos 

los patronos. 

 

Desarrollar programas educativos que respondan a la expansión continua de las fronteras del conocimiento humano, para 

aumentar la capacidad intelectual y el aprecio por nuestra cultura por parte de los estudiantes y satisfacer las necesidades 

de la sociedad. 

 

Ofrecer programas diversos de educación continua que enriquezcan, añadan al conocimiento y conduzcan al desarrollo 

personal y profesional de los miembros de la comunidad.  

 

Relacionar al estudiante con las diferentes oportunidades de empleo en su campo ofreciéndole los medios de información y 

conocimientos que le permitan una colocación adecuada al graduarse. 

 

Desarrollar en el estudiante buenos hábitos de trabajo tales como disciplina, responsabilidad, puntualidad y actitudes 

deseables hacia el bienestar de la sociedad.    

  

Proveer experiencias para el desarrollo profesional que propicien el crecimiento personal del estudiante para su desempeño 

laboral.   

  

Preparar al estudiante para el examen de la Junta Examinadora en los cursos que aplique. 

  

Lograr que el estudiante se familiarice con la tecnología,  de manera que  pueda hacer una selección adecuada de 

programas de estudio y empleo, permitiéndole así lograr un ajuste apropiado de su vida personal y su social. 

Establecer y fomentar entre el estudiantado la auto-educación mediante seminarios, foros y adiestramientos especializados.  

 

Personal Administrativo, Servicios Profesionales  y Facultad 
   

 Juanita Serbiá Hernández – Presidenta y Directora Académica 

 Sheyla Rivera Serbiá –Vice-Presidenta y Directora Ejecutiva 

 Jaime Cruz Hernández – Director de Operaciones y Asistencia Económica 

 Shirley Reyes – Oficial de Asistencia Económica 

 Nuria Cruz – Recepcionista  

 Elizabeth Reyes Meléndez –  Registradora 

 Carmen M. Figueroa Torres – Oficial de Finanzas 

 Martha B. Rosario – Directora de Colocaciones y Licenciatura 

 Carlos Torres – Oficial de Admisiones 

 Janet Mayo - Oficial de Admisiones 

 Brenda Reyes - Oficial de Admisiones 

 Janet Mateo - Oficial de Admisiones 

 Patricia Anaya – Coordinadora de Clínica  

 Eida Fontanez- Instructora  de Cosmetología Básica 

 Ellen Del Valle – Instructora de Técnico de Uñas 

 Lissa Claudio - Instructora de Técnica De Uñas 

 Nilmaries Ortiz - Instructora de Técnica De Uñas 

 Maridelis Quintero - Instructora  de Cosmetología Básica 

 Emmanuel Bautista - Instructor de Barbería 

 Kerby Hernández - Instructor Electricidad  

 Ángel Rivera- Instructor de Barbería 
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 Wilfredo Medina -  Instructor de Cosmetología Básica  

 Juan C. Ortiz  - Instructor de Estilo Avanzado         

 

 

Procedimiento para la Admisión de un Solicitante 
 

La Oficina de Admisiones tiene el siguiente procedimiento para la admisión de un solicitante:  

 El prospecto debe completar una solicitud de admisión  y radicarla con todos los requisitos que se describen, según 

el curso que el desee tomar.   

 Una vez se radica esta documentación el estudiante recibe orientación. 

 Si de los requisitos de admisión se desprende que el prospecto no posee el poseer 4 
to

 año de Escuela Superior o su 

equivalente  se cita para la toma de una prueba de habilidades generales y se someterá al procedimiento para 

estudiantes clasificados como ATB la misma es administrada por un examinador independiente el cual 

coordinara las fechas disponibles para que el estudiante prospecto pueda tomas dicha prueba.  

 Del prospecto cumplir con todos los requisitos de admisión y los procedimientos antes descritos, la Directora de 

Admisiones determinara si el prospecto es admitido o rechazado. 

 La aceptación o denegación de la admisión de la Admisión es notificada al prospecto una vez la determinación es 

realizada por la Directora de Admisiones.   

 Del solicitante ser admitido será citado para la completar el proceso de matricula, firmar de su contrato de 

matricula y para solicitar asistencia económica.  

 

La oficina de admisiones brinda a cada prospecto la oportunidad de solicitar admisión a algún programa de estudios. Por 

lo que posee criterios para poder determinar o identificar aquellos estudiantes potenciales con aquellas habilidades que 

pueden beneficiarse del programa de estudios. Se examinan los siguientes criterios: 

 Experiencia educativa 

 Información personal  

 Documentación provista por el solicitante.   

La institución determinará la aceptación del solicitante y se reserva el derecho de admitir  o rechazar a cualquier solicitante.                 

 

 

Procedimientos para Estudiantes Clasificados como ATB 

 
Si de los requisitos de admisión se desprende que el prospecto no posee el poseer 4 

to
 año de Escuela Superior o su 

equivalente se seguirá el siguiente procedimiento: 

 El prospecto deberá demostrar que posee un mínimo de octavo grado aprobado de alguna escuela pública o privada 

debidamente acreditada y no considerarse legalmente un desertor escolar según la  Ley Orgánica del Departamento 

de Educación de Puerto Rico. 

 Llenara la solicitud y se dará cita para tomar una prueba de habilidades generales para que demuestre tener 

aquellas mínimas para beneficiarse del programa de estudio y de los programas de Asistencia Económica.  

Si el prospecto ha tomado la prueba anteriormente en o antes del 1 de julio del 2003 independientemente del centro que la 

haya ofrecido no tendrá que tomarla nuevamente y podrá autorizar al Director de Admisiones a requerir de la Institución o 

al examinador que haya administrado la prueba los resultados del prospecto. 

Una vez el prospecto apruebe o reciba los resultados de la prueba será comunicado de los mismos. De haberlo aprobado 

seguirá el restante procedimiento de admisión.  

 
Requisitos de Admisiones 

 

Todo solicitante debe cumplir con los siguientes requisitos antes de ser admitido:  

 

 Completar una solicitud de admisión y  entregarla en la oficina de admisiones con los siguientes documentos: 

 Transcripción de Crédito en original de Escuela Superior u otra forma de haberlo completado (Ej. GED). Si 

es imposible obtener una  Transcripción de Crédito en original deberá entregar una certificación en 

original y oficial de graduación.  

 Si no tiene 4to año pero tiene mínimo 8vo grado (siempre que cuente con la edad legal requerida en Puerto 

Rico máxima para permanecer en la escuela)  y puede demostrar tener habilidades para beneficiarse del 

entrenamiento, deberá tomar y aprobar  el examen “SABE”. Deberá entregar  transcripción en original 

que acredite el grado alcanzado. Si es imposible obtener una Transcripción de Crédito en original deberá 

entregar una certificación en original y oficial del último grado alcanzado.  

 Certificado de Vacunación (Sí es menor de 21 años) PVC3 (Hoja Verde) en original 

 Evidencia de estudios de Cosmetología Básica y/o Barbería para el solicitante al curso de Estilo Avanzado 

 Para el Curso de Electricidad con PLC y Delineante Arquitectónico, es requisito que el estudiante haya 

completado su Cuarto Año de Escuela Superior. 
 

El estudiante debe conservar copia de los documentos  ya que no se devolverán documentos ni se expedirán copias.  

Si desea participar de los Programas de Asistencia Económica la Oficina de Asistencia Económica puede requerirle otros 

documentos indispensables para beneficiarse tales como copia de la tarjeta de seguro social y certificado de nacimiento, 

entre otros. 

 

 

Readmisión 
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Estudiantes que se han dado de baja o hayan sido suspendidos de la Institución podrán solicitar una readmisión. Todo 

estudiante solicitando una readmisión debe llenar los formularios requeridos para ser evaluado por la Oficina de 

Admisiones de la Institución, el cual determinará la elegibilidad del estudiante para una readmisión. Estudiantes 

suspendidos por razones administrativas o disciplinarias deben esperar el tiempo prescrito (tres meses) por la condición 

antes de ser considerado  para una readmisión.  

Aquellos estudiantes suspendidos permanentemente no podrán ser considerados para una readmisión.  

Si al momento de la interrupción, el estudiante estaba realizando Progreso académico satisfactorio, se readmitirá como 

realizando progreso académico. Estudiantes readmitidos se le reconocerán las horas y notas obtenidas hasta el momento de 

la baja, siempre y cuando haga su readmisión dentro de un período no mayor de doce (12) meses.  Una vez se evalúe el 

solicitante y cumpla con los requisitos podrá  re-admitirse. La Oficina de Registraduría evaluará caso a caso y asignará 

maestro, programa, horario, etc.  

 

 

Requisitos de graduación 

 
Los siguientes requisitos deben ser satisfechos por el estudiante para poder solicitar graduación y recibir reconocimiento 

como graduando en los siguientes programas de estudio:  

 

 Cosmetología Básica – 1,200 horas 

 Estilo Avanzado – 900 horas 

 Barbería y Estilo – 1,000 horas 

 Técnico de Uñas – 600 horas 

 Electricidad con Control de Programación Lógica – 1,000 horas 

 Estética y Maquillaje -  900 horas 

 Delineante Arquitectónico -  1500 horas  

 Guardia de Seguridad – 900 horas  

 

1. Completar el total de horas requeridas por el programa específico que toma el estudiante. 

 

2. Haber completado  todas las unidades requeridas para el programa específico. 

 

3. Poseer un índice acumulativo no menor de 2.00. 

 

Todo estudiante que completa uno de nuestros cursos de estudios y cumpla con los requisitos para graduación 

anteriormente mencionados, obtendrá un diploma de Serbia’s Technical College que indicara el programa completado y 

el total de horas.   

 

 

 

Actos de Graduación 

 

Serbia’s Technical College realizará actos protocolares de graduación. En ellos se reconocerá a los estudiantes que 

alcancen uno o más de los siguientes logros: 

 

1.   Aquellos estudiantes que se gradúen con un índice acumulativo de 3.70 a 4.00,  serán considerados como Graduandos 

de Alto Honor.  

 

2.   Aquellos estudiantes que se gradúen con un índice acumulativo de 3.50 a  3.69, serán considerados como Graduandos 

de Honor.      

 

 3. Estudiantes que se gradúen  y tengan una asistencia perfecta, serán reconocidos Asistencia Perfecta.        

 

Los estudiantes reconocidos recibirán sus medallas o certificados el día de los ejercicios de graduación. No se entregarán 

medallas o reconocimientos a estudiantes que no hayan asistido a los ejercicios de graduación.  Para recibir  el diploma, 

transcripciones de créditos, certificación de graduación o cualquier otro documento oficial de la Institución el estudiante 

deberá haber cumplido con su obligación económica  y solicitará los servicios en las Oficinas Administrativas. El 

estudiante tiene un año para solicitar y recoger su diploma luego de esta fecha Serbia's Technical College no se hace 

responsable de la entrega del mismo, pero si de transcripciones de crédito y de certificaciones de graduación.  

 

Finanzas 

Matrícula y Cuotas 

 

Existen dos tipos de gastos relacionados a los estudios, aquellos relacionados al pago de costos de estudios  y aquel que se 

paga por materiales y servicios relacionados. Dichos costos varían entre los distintos programas de adiestramiento. Todos 

los costos y gastos están desglosados en el contrato de estudio. De tener alguna duda, debe comunicarse con nuestro Oficial 

de Finanzas. Todo estudiante y su padre o madre, de ser dependiente, deben leer el contrato de matrícula antes de firmar el 

mismo. Los siguientes costos de matrícula y cuotas corresponden a los estudiantes matriculados para el corriente año fiscal. 

 

Curso     Costo 

Cosmetología Básica (1,200 horas)  $ 8,163.00 

Estilo Avanzado (900 horas)   $ 6,159.00 

Barbería y Estilo (1,000 horas)   $ 6,867.00 

Técnico de Uñas (600 horas)   $ 3,056.00 

Electricidad con PLC (1,000 horas)  $ 6,880.00 

Estética y Maquillaje (900 horas)   $ 6,188.00 
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Guardia de Seguridad (900horas)                             $ 6,300.00 

Delineante Arquitectónico (1,500 horas)  $ 9,999.00  

Nota: Libros y equipo están incluidos en los costos de los cursos 

 

Otras cuotas: 

Admisión/matrícula (no reembolsable)  $  25.00 

Cuota de Graduación (no reembolsable)  $   50.00 

Trascripción de créditos o certificación de graduación $     5.00 

 

Otros gastos: 

Gastos de uniforme (T-Shirt)   $    5.00c/u 

 

 

Plan  de Pagos 

    

La matrícula y cuotas son pagaderas en su totalidad durante el proceso de matrícula, antes del primer día de clases. 

Aquellos estudiantes a los cuales no les sea posible pagar la totalidad de los costos, se les permite acordar un plan de pago. 

Estos estudiantes deben realizar los pagos mensuales  establecidos. No se consideran oficialmente matriculados o 

admitidos a clases hasta que el  plan de pago  esté debidamente firmado mediante el contrato de matricula. 

 

Política de reembolso y cancelaciones 

La intención de la Política de Reembolso y Cancelación es garantizar a cada solicitante o estudiante unas condiciones de 

reembolso justas y equitativas. 

 

Cancelaciones por el estudiante o solicitante: 

Rechazado - Un solicitante rechazado por la institución tiene derecho a un reembolso de todo dinero pagado.  

Cancelación  - Todo dinero pagado por un solicitante será reembolsado si este lo solicita, durante los primeros tres días 

antes de comenzar el curso. 

Otras cancelaciones 

Si un aspirante solicita una cancelación posterior a los tres (3) días de la firma del contrato de estudios y de haber hecho un 

pago inicial, pero, antes de comenzar el curso, se le reembolsará todo el dinero pagado menos la cuota de admisión de  

$25.00. 

Un aspirante que no haya firmado el contrato de estudios tendrá a oportunidad de cancelar, sin ninguna penalidad durante 

los primeros tres días de haber asistido a una orientación regular. 

 

Cancelación del Curso por parte de la Institución 

Si la institución cancela un curso antes del comienzo del mismo, la institución reembolsara al estudiante todo el dinero 

pagado.  Si la institución cancelara un curso luego de comenzar el mismo, y dentro de en un periodo de no más de 15 días 

de su comienzo, la Institución le reembolsara al estudiante todo el dinero pagado hasta ese momento. 

 

Tiempo para la Aplicación de la Política de Reembolso al Estudiante 

  

Todo dinero adeudado al solicitante  o estudiante será reembolsado dentro de los 14 días después de la fecha de 

cancelación, en caso de baja a partir de la fecha de la fecha de la devolución de los fondos federales y/o estatales (la 

Institución tiene 14 días para determinar la baja y 45 días a partir de esta fecha para la devolución de los fondos), o de la  

fecha en que se refleje el crédito en el subsidiario del estudiante, según sea el caso.  

 

Política de Terminación 
 

La institución se reserva el derecho a cancelar o terminar este contrato del estudiante incurrir en una o más de las siguientes 

situaciones: 

 

 No realizar progreso académico satisfactorio hacía la obtención de su diploma por segunda vez consecutivo. 

 No cumplir con el convenio de plan de pago. 

Del curso no tener suficientes estudiantes matriculados en cuyo caso la institución notificara al estudiante y 

reembolsara todo el dinero pagado. 

 Del estudiante no seguir o cumplir con los reglamentos establecidos por la institución. 
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 Destrucción física de  propiedad de la institución.  

 Que la ley estatal y/o federal requiera la terminación del curso. 

No cumplir con las normas y procedimientos para un ambiente institucional libre  de uso, posesión y distribución de 

drogas y/o alcohol. 

Si a un estudiante se le cancelase o terminara este contrato por incurrir  en una o varias de las situaciones antes 

mencionadas, se aplicara la política de reembolso  de baja. 

Licencia para Ausentarse 

Si el estudiante necesita ausentarse de la institución por alguna situación que le permita asistir a las clases diariamente 

como lo son: embarazo, muerte en la familia directo o indirecto, enfermedad o enfermedad de un familiar directo o 

indirecto, militar, jurado, juicio en corte, desastre natural, perdida del hogar (Homeless),  todas las circunstancia tienen que 

estar con documentación necesaria para evidenciar y dar merito a la situación que presenta todas las licencias deberán 

requerir al oficial de Registraduría un permiso de ausencia prolongada "LOA". La suma de los permisos no podrá exceder 

de 180 días durante el curso. El estudiante deberá completar la forma durante la entrevista en su solicitud de licencia y 

entregarla a la Oficina de Registraduría. Del estudiante no regresar a la institución en la fecha indicada de retorno en la 

licencia "LOA" se procederá a realizar la baja administrativa.  La Institución procederá a dar de baja en forma 

administrativa a todo estudiante que se ausente por un periodo prolongado mayor de 14 días calendarios a partir del último 

día de asistencia.  

Política de Reembolsos de Fondos Federales 

Reembolsos a estudiantes que dejan de asistir a la Institución  
 

 La Institución ha establecido una política de reembolso de acuerdo a la Ley de Educación Post-secundaria (conocida por 

sus siglas en inglés como HEA) según enmendada, sobre la base de la ayuda o cantidad ganada.  La política establece que 

el porciento ganado es aquel que se obtiene de la cantidad del programa de ayuda financiera estudiantil recibida, 

multiplicando este por el porciento del periodo de pago asistido donde el estudiante o la institución formalicen un proceso 

de baja.  Dicha política se realizara si la baja del estudiante o él ultimo día de asistencia ocurre en o antes de completar el 

60 % del periodo de pagado, o del periodo matriculado,  Si la baja ocurre después del 60 %  la institución tendrá el derecho 

de retener  el 100 %. 

 

Para calcular la baja del estudiante, la misma se determinara de la siguiente manera: 

 

El numero total de horas en el periodo de pago de matricula para el cual se hayan otorgado los fondos, dividido                        

entre las horas reloj programadas a completar en el periodo hasta él ultimo día de asistencia.   

 

Si el estudiante no se da de baja oficialmente de acuerdo a la política de reembolso establecida, la institución determinara 

la baja en cualquier momento del periodo de clases programado y después de haber hecho las gestiones de seguimiento 

hasta el último día del periodo programado de clase para determinar dicha baja. El último día de asistencia a clases será 

utilizado por la Institución para propósitos de cómputo y para determinar el reembolso por baja administrativa. El 

reembolso de los fondos federales se realizará  no más tarde  de 45 días de haberse determinado la baja. 

 

Si al momento del estudiante darse de baja, el mismo ha recibido menos  ayuda económica de la  que refleja él cómputo, la 

Institución completara el procedimiento de reembolsos tardío especificado por el Departamento de Educación.  

  

Devolución de Fondos  No Ganados: 
 

La Institución devolverá el menor de los siguientes: 

 

La cantidad de fondos que el estudiante no gano. 

  

La cantidad de Costos institucionales en las cuales incurrió el estudiante por el periodo de pago multiplicado por el 

porciento de fondos no ganado.    

 

Orden de  la Devolución de los Fondos: 
 

Los reembolsos se realizarán basados en las siguientes prioridades asignadas: 

 

Unsubsidized FFEL/Direct Stafford Loan 

Subsidized FFEL/Direct Stafford Loan 

Perkins Loans 

FFEL/Direct PLUS 

Pell Grant 

Federal SEOG 

Becas del Estado (Consejo de Educación Superior 

Otros (Agencias Estatales, Rehabilitación Vocacional, Consorcios, ASIFAL) 

Estudiante  

 

Excluyendo los fondos devengados de FCWS (Estudio y Trabajo) 
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Política de Entrega de Equipo 
 

El equipo se entregará por unidades  y será necesario que el estudiante cumpla con todos sus compromisos de pagos 

acordados en el contrato de estudios, progreso académico satisfactorio y con asistencia diaria. 

 

 

Sistema de Calificaciones 

 
El sistema de calificación académica de Serbia’s Technical College facilita el proceso de determinar el progreso 

académico del estudiante en la Institución. El sistema utilizado es un sistema de calificación alfabética y su equivalente 

numérico de valor es el siguiente: 

 

Calificación Alfabética                                                                Valor Numérico                                                                          

A – Excelente     3.50 a 4.00 

B -  Bueno     2.50 a 3.49 

C – Promedio Satisfactorio     2.00 a 2.49 

D – Deficiente      0.80 a 1.60 

F  - Fracasado     0.00 a 0.79 

 

Toda nota con su respectivo valor numérico se utilizará para la determinación del progreso académico del estudiante. El 

status académico del estudiante se determina por medio del cálculo del promedio de calificación alfabética y su 

equivalente en valor numérico. El índice académico se calcula por unidades académicas tomadas y de acuerdo a las 

calificaciones obtenidas para medir el aprovechamiento académico. 

 

La Institución le  presentará periódicamente un Informe de Progreso Académico al estudiante. 

 

D= Deficiente 
 

La otorga el profesor cuando un estudiante escasamente está cumpliendo con las competencias de una unidad.  
 

F= Fracaso 

 

Estudiantes que reciban la calificación de “F” en cualquier unidad o unidades en sus programas de estudios, se le 

permitirá repetir la unidad o unidades en una sola ocasión, antes de la graduación.  

 

Ambas notas se reflejan en la transcripción académica del estudiante, donde la última calificación será la utilizada para 

la determinación del promedio académico del estudiante. 

 

 

 

Nota: Al estudiante se le proveerá quince días calendario a partir de la fecha final del curso para que cumpla con  

sus exámenes teóricos, prácticas y clínicas.  

 

 

Bajas 
Bajas Totales 

 

Para completar el proceso de una baja total del curso, el estudiante deberá solicitar la  baja en la Oficina de 

Registraduría.  Deberá obtener el visto bueno de las siguientes oficinas: Asistencia Económica y  Finanzas.  El 

estudiante entregará el formulario, debidamente firmado en la Oficina de Registraduría.  Aparecerá una "W" en el 

expediente del estudiante.  La Institución aplicará un cargo administrativo por concepto de baja de $ 100.00.     

 

Bajas Administrativas 

 

La Institución dará de baja a un estudiante por ausencias injustificadas, abandono de cursos, deficiencias académicas 

o problemas de disciplina. 

  

Si el estudiante no formaliza una baja oficial el último día de asistencia será utilizado por la Institución para 

propósitos de calcular y reembolso. La institución determinara la baja en cualquier momento del periodo de clases 

programado y después de haber hecho las gestiones de seguimiento hasta el último día del periodo programado de 

clase para determinar dicha baja no mas tarde 14 días desde el ultimo día programado en el periodo de clases. 

 

Las bajas administrativas por disciplina las recomendará el Director.  Las bajas administrativas por ausencias 

injustificadas las recomendará el maestro, luego de haber realizado esfuerzos de retención.  Las bajas por deficiencias 

académicas y abandono de curso las recomendará el Registrador.   La Institución aplicará un cargo administrativo por 

concepto de baja de $ 100.00.  Aparecerá una "W" en el expediente del estudiante. 

 

Transcripciones 
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Toda unidad tomada por el estudiante se registra oficialmente por el Registrador en una transcripción de créditos del 

estudiante. Una vez se gradúa o se interrumpen los estudios del solicitante, la solicitud de transcripción de crédito 

solicitada por el mismo será a un costo de $5.00 cada una. 

 

Solicitudes de transcripciones o certificaciones al Registrador deben presentarse con una semana de anticipación, donde 

debe indicar el estudiante el nombre de la institución o persona y dirección donde desea que se envíe. La misma será 

enviada directamente por la Institución y en forma sellada. La Institución no proveerá o enviará transcripción o 

certificación alguna, si el estudiante graduado no ha satisfecho su obligación económica.  

 

 

 

 

 

Definición de Horas Reloj 

 
Para Serbia’s Technical College 60 minutos de instrucción son equivalentes a 50 minutos de instrucción igual a una hora 

reloj. 
 

 

Política de Progreso Académico Satisfactorio 

 

Todo estudiante debe cumplir con la política de progreso académico satisfactorio (PAS) para poder beneficiarse de los 

fondos gratuitos federales y estatales. El estudiante debe cumplir con el PAS para los siguientes cursos: 

 

· Cosmetología Básica   1,200 horas 

· Estilo Avanzado         900 horas 

· Estética y Maquillaje      900 horas 

· Barbería y Estilo   1,000 horas 

· Electricidad con PLC   1,000 horas 

· Técnico de Uñas          600 horas 

· Guardia de Seguridad      900 horas 

· Delineante Arquitectónico                 1,500   horas  

 

En cada período evaluativo descrito en la Tabla de Progreso Académico Satisfactorio, todo estudiante deberá cumplir con 

el Número de horas y Promedio Académico que se indica en cada incremento.  Estos progresos varían de acuerdo a la 

cantidad de horas y horario del curso en que este matriculado.  Para que un estudiante cumpla con su progreso académico 

deberá cumplir satisfactoriamente con los períodos evaluativos  tanto en horas como en promedio.   

 

Cosmetología Básica 

Diurno 

 

Todo estudiante en este programa se reúne 24 horas semanales y tendrá un tiempo máximo para terminar el curso de 18 

meses y deben cumplir con las siguientes tablas de progreso. 

 

Tabla de progreso de programa de 1,200 horas 

 

 Después de este Núm. Máx. 

De horas, meses y días 

lectivos. 

300 horas 

3 meses 

55 días lectivos 

600 horas  

6 meses 

110días lectivos 

1200 horas 

12 meses 

220 días 

lectivos 

1500 horas 

15 meses 

275 días lectivos 

1800 horas 

18 meses 

330 días lectivos 

El estudiante debe asistir este 

número de horas 

 

200 

Horas 

 

400 

horas 

 

800 

horas 

 

1000 

horas 

 

1200 

horas 

 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

Nota: Duración del Curso – 14 meses (aproximadamente) 

 
 

 

 

Nocturno 

 

Todo estudiante en este programa se reúne 16 horas semanales y tendrá un tiempo máximo para terminar el curso de 27 

meses y deben cumplir con las siguientes tablas de progreso. 

 

Tabla de progreso de programa de 1,200 horas 
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 Después de este Núm. Máx. 

De horas, meses y días 

lectivos. 

300 horas 

4.5 meses 

75 días lectivos 

600 horas  

9 meses 

150 días lectivos 

1200 horas  

18 meses 

300 días lectivos 

1500 horas  

22.5 meses 

375 días lectivos 

1800 horas 

27 meses 

450 días 

lectivos 

El estudiante debe asistir este 

número de horas 

 

200 

Horas 

 

400 

horas 

 

800 

Horas 

 

1000 

horas 

 

1200 

horas 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

 
Nota: Duración del Curso – 19 meses (aproximadamente) 

 

 

 

Barbería y Estilo  

Electricidad con PLC 

 

Diurno 

 

Todos los estudiantes que estudian en este curso se reúnen 24 horas semanales y tendrán un tiempo máximo para terminar 

el curso de quince (15) meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso: 

 

Tabla de progreso de programa de 1,000 horas 

Después de este número de 

meses. 

250 horas 

2.5  meses 

45 días lectivos 

500 horas 

5 meses 

90 días 

lectivos 

1000 horas 

10 meses 

181 días 

1250 horas 

12.5 meses 

227 días lectivos 

1500 horas 

15 meses 

273 días lectivos 

El estudiante debe cubrir 

este número de horas 

 

167 

Horas 

 

334 

Horas 

 

668 

horas 

 

835 

horas 

 

1000 

horas 

Con un promedio 

acumulativo mínimo de 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

Nota: Duración del Curso – 12 meses (aproximadamente) 

 

 

 

 

 

 

 

Nocturno 

 

Todos los estudiantes que estudian en este curso se reúnen 16 horas semanales y tendrán un tiempo máximo para terminar 

el curso de  (24) meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso: 

 

Tabla de progreso de programa de 1,000 horas 

 
Después de este 

número de meses. 

250 Horas  

4 meses 

63 días lectivos 

500 horas 
8 meses 

126 días lectivos 

1000 horas  

16 meses 

252 días lectivos 

1250 horas 

20 meses  

315 días lectivos 

1500 horas   

24 meses 

378 días lectivos 

El estudiante 

debe cubrir este 

número de horas 

 

167 

horas 

 

334 

Horas 

 

668 

horas 

 

835 

 horas 

 

1,000 

 horas 

Con un promedio 

acumulativo 

mínimo de 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

Nota: Duración del Curso – 16 meses (aproximadamente) 

 

 

Estilo Avanzado  

Estética y Maquillaje 

Guardia de Seguridad 

Todos los estudiantes que estudian en el curso de Estilo Avanzado y  Estética y Maquillaje se reúnen 24  horas semanales.   

Tendrán un tiempo máximo para terminar el curso de 13.50  meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso:  

 

 

Diurno 

Tabla de progreso de programa de 900 horas 
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 Después de este Núm. Máx. 

De horas, meses y días 

lectivos. 

225 horas 

2.25 meses 

41 días lectivos 

450 horas  

4.50 meses 

82 días lectivos 

900 horas 

9 meses 

164 días lectivos 

1125 horas 

11.25 meses 

205 días 

lectivos 

1350 horas 

13.50 meses 

246 días lectivos 

El estudiante debe asistir 

este número de horas 

 

150 

Horas 

 

300 

horas 

 

600 

Horas 

 

750 

Horas 

 

900 

horas 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

Nota: Duración del Curso – 11 meses (aproximadamente) 

 

 

Técnica de Uñas 600 horas 

 

 

Diurno 

 

Todos los estudiantes que estudian en este curso se reúnen 24 horas semanales y tendrán un tiempo máximo para terminar 

el curso de 9 meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso: 

 

 

Tabla de progreso de programa de 600 horas 

 

 

 Después de este Núm. 

Máx. De horas, meses y 

días lectivos. 

150 horas 

1.50 meses 

28 días lectivos 

300 horas 

3 meses 

56 días lectivos 

600 horas 

6 meses 

112 días lectivos 

750 horas 

7.5 meses 

140 días 

lectivos 

900 horas 

9 meses 

168 días lectivos 

El estudiante debe asistir 

este número de horas 

 

100 

Horas 

 

200 

Horas 

 

400 

Horas 

 

500 

horas 

 

600 

horas 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0  

C 

 

Nota: Duración del Curso –8 meses (aproximadamente) 

 

Nocturno 

 

Todos los estudiantes que estudian en este curso se reúnen 16 horas semanales y tendrán un tiempo máximo para terminar 

el curso de 15 meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso: 

 

Tabla de progreso de programa de 600 horas 

 

 

 Después de este Núm. Máx. 

De horas, meses y días 

lectivos. 

150 horas 

2.5 meses 

38 días lectivos 

300 horas 

5 meses 

76 días lectivos 

600 horas 

10 meses 

152 días lectivos 

750 horas 

12.5 meses 

190 días 

lectivos 

900 horas 

15 meses 

228 días lectivos 

El estudiante debe asistir este 

número de horas 

 

100 

horas 

 

200 

horas 

 

400 

horas 

 

500 

horas 

 

600 

horas 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 
 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0  

C 

 

Nota: Duración del Curso – 10 meses (aproximadamente) 

 

 

 

Delineante Arquitectónico 

 

Todos los estudiantes que estudian en este curso se reúnen 24 horas semanales y tendrán un tiempo máximo para terminar 

el curso de 33.75 meses y debe cumplir con la siguiente tabla de progreso: 

Tabla de progreso de programa de 1,500 horas 
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Período de Probatoria 

 

Si en cualquiera de las evaluaciones de Progresos Académicos el estudiante no cumple con horas y promedio, se 

clasificará como una probatoria. Durante ese período el estudiante se considerará como  realizando Progreso Académico 

Satisfactorio  solo a los efectos de poder recibir beneficios de Titulo IV, excepto SEOG, WSP y CESPR.  

 

Del estudiante no cumplir con la evaluación de Progreso la Oficina de Registraduría le  notificará por escrito que no 

realizó progreso satisfactorio  y que se le clasificó como probatoria. 

 

Durante el primer período de probatoria la elegibilidad no se afectará para propósitos Fondos Titulo IV excepto 

SEOG, WSP y CESPR.  Si para la próxima evaluación el estudiante no cumple con el número de horas y 

promedio requerido perderá su elegibilidad a los Fondos Federales de Título IV en todos los casos. Cualquier 

estudiante bajo la clasificación de probatoria por dos (2) ocasiones consecutivas se le procesará una baja 

administrativa. 

 

Cursos remédiales e Incompletos 
 

Serbia’s Technical College no ofrece cursos remédiales con crédito o  la calificación de “Incompleto” por sus programas 

ser medidos en horas contacto, por lo que ninguna de las condiciones antes descritas afectan la evaluación de Progreso 

Académico Satisfactorio del estudiante. 

 
Interrupciones Temporeras y Bajas de los Estudiantes por Progreso Académico 

Satisfactorio 

 

Si un estudiante se diera de baja por no haber realizado progreso académico satisfactorio, se procederá a aplicar la 

política de reembolso de bajas. Si al momento de realizarse la baja, o ausentarse (en forma autorizada o no autorizada) 

de la institución, el estudiante estaba clasificado como no realizando Progreso Académico Satisfactorio y decide regresar 

a estudiar, al re-iniciar sus estudios se clasificará de la misma forma  y no será elegible para participar en los Programas 

de Título IV hasta que pase un período de evaluación según definido en la tabla de  progreso y logre cumplir con los 

requisitos de horas y promedio académico para ser re-clasificado realizando PAS.  Si por el contrario realizaba al 

momento de la baja o la interrupción el PAS de le re-admitirá como realizándolo. 

  

Circunstancias Atenuantes y Proceso de Apelación 
 
Si un estudiante no realiza Progreso Académico Satisfactorio debido a alguna de las siguientes circunstancias 

atenuantes: enfermedad prolongada,  muerte en la familia, cambio drástico en la situación económica de la familia, 

podrá someter por escrito, en un tiempo no mayor de 20 días a partir de la fecha de la pérdida de elegibilidad, una 

apelación a la oficina del Director y/o Registrador.  Para que el mismo determinase su elegibilidad a los programas de 

Título IV. 

 

    El Director  y el Registrador  deberán tomar una determinación y debe comunicarse por escrito con el estudiante en un 

tiempo máximo de 10 días laborables a partir de la fecha de la radicación de la apelación escrita. 

 

Proceso General para Cualquier Tipo de Apelación 
 

El estudiante debe someter por escrito, en un tiempo no mayor de 20 días a partir de la fecha de cualquier reclamación, 

una apelación al Director de la Institución.   La apelación deberá indicar las condiciones y circunstancias que apela. El 

Director debe tomar una determinación y comunicarlo por escrito al estudiante en un tiempo máximo de 10 días 

laborables a partir de la fecha de la radicación de la apelación.  Si el estudiante prevalece en el proceso se le reinstalará 

la elegibilidad de los beneficios de Título IV, si había perdido la misma como consecuencia de la causa de apelación. 
 

Asistencia 
 

Existen muchas causas para ausencias y/o tardanzas.  Sin embargo,  es requisito un mínimo de horas para poder 

mantener Progreso Académico Satisfactorio.  Los requisitos de cada programa varían y se le enfatiza al estudiante que 

cumpla con los límites mínimos requeridos.  El no cumplir con éste requisito podría resultar en una suspensión 

temporera o permanente. 

 

 

Después de este Núm. 

Máx. De horas, meses y 

días lectivos. 

300 horas 

4.5 meses 

75 días 

lectivos 

600 horas 

9 meses 

150 días 

lectivos 

1200 horas 

18 meses 

300 días 

lectivos 

1500 horas 

22.5 meses 

375 días 

lectivos 

1800 horas 

27 meses 

450 días 

lectivos 

2250 horas 

33.75 meses 

562.5 días 

lectivos 

1800 horas 

27 meses 

450 días 

lectivos 

El estudiante debe asistir 

este número de horas 

 

200 

horas 

 

400 

horas 

 

800 

Horas 

 

1000 

horas 

 

1200 

horas 

 

1500  

horas 

 

600 

horas 

Con un promedio mínimo 

acumulativo de: 
 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0 

C 

 

2.0  

C 

 

2.0  

C 

 

2.0  

C 
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Tardanzas 
 

Todo estudiante debe ser puntual en su hora de entrada a clases. Cualquier tardanza será descontada del total de horas 

diaria.  

 

Reposiciones 
 

Todo estudiante que se ausente, deberá que reponer las horas en coordinación con el profesor.  Por lo que:  

 

 

 El estudiante deberá coordinar la reposición con un maestro fuera de las horas regulares de clases. 

 

 El maestro notificara al registrador y el registrador entregará las hojas de reposición a los maestros y estos a los 

estudiantes. 

 

 Una vez el estudiante reponga las horas, devolverá al maestro la hoja de reposición, debidamente completada y 

firmada por el profesor que ofrece la reposición. 

 

No se podrán reponer horas que no se hayan ausentado y que no estén aprobados por el maestro, del estudiante no 

reponer las horas programada se extenderá el programa académico hasta 1.5 del total de las horas. 

 

Convalidación de horas 
  

Aquellos estudiantes con horas asistidas de otra Institución, podrán solicitar se les convaliden las horas y unidades 

aprobadas siempre que  declaren su intención  al respecto.  El estudiante debe solicitar en la Institución donde estudió el 

que remitan una transcripción de créditos oficial, antes de ser admitido.  Serbia’s Technical College, solamente 

considerará las unidades que tengan equivalente en nuestro currículo y que hayan sido aprobados con calificación de  

“C” o más.  Las horas y unidades serán acumuladas al completar las restantes para el total de horas en el programa 

correspondiente. 

 

 Admisión de Estudiantes 

   
La Institución se asegura de no admitir a estudiantes que estén asistiendo a otra Institución. 

  

Facilidades Físicas 
 

Serbia’s Technical College está convenientemente localizada en el centro del pueblo de Guayama, brindándole buen 

servicio y facilidad con transportación pública y privada a pueblos limítrofes.  Nuestras facilidades cuentan con dos 

edificios, el primero con tres plantas y  un  área aproximada de 9,000 pies cuadrados, que se distribuyen en 10 salones, 

biblioteca con acceso al Internet y oficinas de servicio al estudiante.  El segundo  cuenta con dos plantas y un área 

cuadrada de 2,000 pies aproximadamente  que se distribuyen en seis salones y área de clínica.  Ambos cuentan con  

todos los permisos requeridos por las distintas Agencias  del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.   

 

El equipo con que cuenta la Institución es suficiente para la matrícula con que actualmente cuenta.  El número máximo 

de cabida para los ofrecimientos de clases y/o laboratorios va a depender del programa que se ofrece. 

  

Licencias, Acreditaciones de la Institución 
 
Serbia’s Technical College está incorporada bajo las leyes del Departamento de Estado del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico.  Es reconocida como Institución Educativa Post-secundaria por el Consejo General de Educación  de 

Puerto Rico, Apartado # 759, Hato Rey, Puerto Rico 00919, y esta acreditada por la “Accrediting Commission of Career 

Schools and Colleges”, localizada en 2101 Wilson Boulevard, Suite 302, Arlington, VA 22201 Tel. (703) 247-4212 Fax 

(703) 247-4533, para ofrecer cursos en Cosmetología Básica, Estilo Avanzado, Barbería y Estilo, Técnico de Uñas, 

Estética y Maquillaje,  Electricidad con PLC, Guardia de Seguridad y Delineante Arquitectónico.  

      

    Programa de Estudio y Enseñanza 

 

 

     Todos los cursos se ofrecen en los siguientes horarios: 

 
     Diurno   8:00 am   -   2:00 pm  
 

     Nocturno  4:00 pm   -   10:00 pm  
 

    La disponibilidad  del horario dependerá de que haya matricula y se abra la sección. La Institución se reserva 
el derecho de hacer cambios en horarios y de crear nuevos según las necesidades de los estudiantes. 

 

 

 

 

Capacidad Máxima de Estudiantes por Salón de Teoría  
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Curso Cantidad de Estudiantes 

Cosmetología Básica 35 

Barbería y Estilismo 35 

Estilo Avanzado 35 

Estética y Maquillaje 25 

Electricidad con PLC 25 

Técnica de Uñas 30 

Delineante Arquitectónico 25 

Guardia de Seguridad 35 

 
 

 

 

 

Capacidad Máxima de Estudiantes por Laboratorio de Practicas o Clínicas  

 

Curso Cantidad de Estudiantes 

Cosmetología Básica 20 

Barbería y Estilismo 20 

Estilo Avanzado 20 

Estética y Maquillaje 20 

Electricidad con PLC 20 

Técnica de Uñas 20 

Delineante Arquitectónico 20 

Guardia de Seguridad 20 

 

 

Cosmetología Básica 

 

El curso de Cosmetología Básica esta dirigido al desarrollo de la capacidad para la aplicación de destrezas en el diseño y 

creación de estilos de cortes, peinados, y maquillaje profesional a tono con la moda imperante en la época.  El programa 

comprende 1,200 horas de trabajo distribuidas en teorías, prácticas y clínicas.   

 

Objetivos 
 

El estudiante se prepara para ejercer la profesión de Cosmetología en Puerto Rico y en los E. U. en reciprocidad, lo cual 

le permite entrar al mercado de empleo sea como empleado o estableciendo su propio negocio.  El desarrollo personal 

del estudiante es parte integral de la experiencia educativa, lo cual facilitará la práctica de la profesión al graduado en su 

desempeño futuro. 

 

Nivel de Ocupación 
 

Al terminar el curso el estudiante podrá desempeñarse como principiante en las siguientes áreas: 

 

 Estilista,  

 Manicurista 

 Pedicurista  

 Demostrador de Cosméticos 

 Dueño de Salón 

 Técnicas en Color 

 

Núm. Unidad Total 

Horas 

I Ética Profesional e Higiene y su Imagen Profesional  25 

II Bacteriología y Esterilización 35 

III Anatomía  45 
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Núm. Unidad Total 

Horas 

IV Dermatología de la Piel 35 

V Depilación del Vello y Arqueo de Cejas  30 

VI Masaje Facial 40 

VII Maquillaje  65 

VIII Estructura del Cabello  20 

IX Lavado de Cabeza 25 

X Tratamiento para Acondicionar el Cabello y el Cuero Cabelludo 35 

XI Electricidad 15 

XII Manicura Básica  80 

XIII Pedicura 20 

XIV Química  30 

XV Ondulación Permanente  96 

XVI Desrizado del Cabello 70 

XVII Tenido del Cabello y Decoloración  100 

XVIII Administración de un salón de belleza 40 

XIX Diseños Clásicos I, II, III 164 

XX El arte del Pelo Artificial  25 

XXI Escultura Capilar Sólido y Encapado 180 

XXII Repaso para examen de Junta Examinadora 

 

25 

 

Evaluación del Curso 

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  

 

 

Barbería y Estilismo 

 

El curso de Barbería y Estilo cubre las áreas lavado de cabeza, tratamiento al cabello y cuero cabelludo, corte del 

cabello, peinado de estilo, afeite de barba y bigote, masaje facial, arreglos de pelucas, ondulación permanente, desrizado 

del cabello y teñido del cabello. 

 

El Barbero Estilista podrá desenvolverse como operador de una barbería, puede alquilar la silla de una barbería, realizar 

la venta de pelucas y tupés de hombre, podrá desempeñarse como maestro. 

 

Objetivos 
 

La Barbería y el Estilo, van a la búsqueda del desarrollo de las actividades y las habilidades creadoras, tan necesarias 

para competir en el cambiante mundo del arreglo personal.  Se ofrece la oportunidad de compartir no solo con gran 

efectividad, sino con un máximo de satisfacción personal. 

 

Nivel de Ocupación 
 

Al terminar el curso el estudiante podrá desempeñarse como principiante en las siguientes áreas: 

   

Estilista 

Demostrador de Productos para el Cabello 

Dueño de Salón 

Coloristas 

Técnicos de Alisado 

Maestro 
 

 Descripción de la Unidad Total 

Horas 

I Historia de la Profesión- Personalidad y Ética Profesional 15 

II Equipo y Herramientas  15 

III Higiene, saneamiento y esterilización 30 

IV Anatomía y Fisiología 30 

V Facial 40 

VI Estructura del Cabello  20 

VII Shampoo y Enjuague 30 

VIII Tratamiento del Cabello y Cuero Cabelludo 40 

IX Pelucas 15 

X Afeite 100 

XI Corte del Cabello 350 

XII Peinado de Estilo 50 

XIII Ondulación permanente del cabello  40 
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 Descripción de la Unidad Total 

Horas 

XIV Desrizado del cabello 30 

XV Tinte y Decoloración 60 

XVI Administración de una Barbería  10 

XVII Corte del Cabello 100 

XVIII  Repaso para examen de Junta Examinadora 25 

   

Evaluación del Curso 
   

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  
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Estilo Avanzado 
 

El Curso de Estilo Avanzado prepara profesionales en el arte de la belleza para la planificación, creación y diseño de 

estilos en corte y peinados de cabello.  Mediante el desarrollo de destrezas para estilización y acondicionamiento del 

cabello, a través de teoría, práctica y clínica en un programa de 900 horas de duración, el estudiante estará preparado 

para desempeñarse como empleado u operador de su propio salón de estilismo, como vendedor, maestro, entrenador de 

competencias o seminarista.     

 

Objetivos 
 

El estilismo en continua búsqueda para el desarrollo de habilidades creadoras tan necesarias para competir en el 

cambiante mundo de la belleza ofrece al profesional la oportunidad de competir, no solo con efectividad, sino con un 

máximo de satisfacción personal. 

 

Nivel de Ocupación 
 

Al terminar el curso el estudiante podrá desempeñarse como principiante en las siguientes áreas: 

 

  Diseño y Escultura 

  Colorista 

 Técnica(o) de Alisado 

 Técnica (o) de Permanente 

 Artista de Plataforma 

 Supervisor de Salón de Belleza 

 Dueño de Salón 

 Maquillista Profesional 

 

 

Núm. Unidad Total 

Horas 

I Maquillaje 144 

II Técnicas de Peinados de Cabello Largo  100 

III Permanente Frío del Cabello 60 

IV Teñido y Decoloración del Cabello 120 

V “Hair Addition” (Adición de Cabello)   65 

VI Escultura Capilar   48 

VII Implementos para la Escultura Capilar 6 

VIII Escultura Gradada  48 

IX Formas Combinadas  145 

X Técnicas de Cabello Corto  50 

XI Moldeo 50 

XII Maquillaje Permanente y Depilación 24 

XIII Administración  15 

XIV Repaso para examen de Junta Examinadora 25 

 

 

Evaluación del Curso 

 

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  
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Técnico de Uñas 
 

El curso de Técnico de Uñas preparará profesionales en el arte de la belleza para la planificación, creación y diseño de 

uñas esculturales y comerciales.  Mediante el desarrollo de destrezas para la esterilización y acondicionamiento de las 

manos y las uñas, a través de teoría, práctica y clínica en un programa de 600 horas de duración, el estudiante estará 

preparado para desempeñarse como empleado u operador de su propio salón de manicura, como vendedor  o maestro en 

demostración.  

 

Objetivos 

 

La Cosmetología en su continua búsqueda para el desarrollo de habilidades creadoras tan necesarias para competir en el 

cambiante mundo de la belleza ofrece al profesional la oportunidad de competir, no solo con efectividad, sino con un 

máximo de satisfacción personal. 

  

Nivel de Ocupación 

 

Al terminar el curso el estudiante podrá desempeñarse como principiante en las siguientes áreas: 

 

Manicurista 

Diseño y creación de uñas esculturales 

Pedicurista 

Dueño de salón de manicura y pedicura 

Vendedor  

Dueño o empleado de un beauty supply en las áreas de manicura y pedicura 

Maestro Técnico de Uñas y Pedicura 


Núm. Unidad Total 

Horas 

I Introducción a Técnico de Uñas 10 

II Bacteriología 10 

III Desinfección y Esterilización 10 

IV Las Uñas y sus Desordenes 10 

V La Piel y sus Desórdenes 5 

VI Anatomía y Fisiología 20 

VII Química 15 

VIII Electricidad 5 

IX Primeros Auxilios  10 

X Diseño Comercial  20 

XI Diseño Gala 20 

XII Diseño de Fantasía 15 

XIII Equipo Materiales e Implementos 15 

XIV Técnicas Básicas de Manicura 40 

XV` Pedicura 25 

XVI Unas Artificiales y sus Procedimientos 175 

XVII Tallado 100 

XVIII Servicios Correctivos y Reparaciones 25 

XIX Administración de Salón 20 

XX Entrevista de Empleo 30 

XXI Venta y Mercadeo 20 

Evaluación del Curso 

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Catalog                    

Página 17 

 

Electricidad con Controles de Lógica Programables 

 

El curso de Electricidad con Programa de Control Lógica esta diseñado para preparar profesionales en el campo de la 

electricidad y le provee los conocimientos técnicos necesarios para satisfacer las necesidades de la Industria electrónica de 

nuestro país.  Además, los estudiantes utilizaran planos, esquemáticos, y diagramas para llevar a cabo las instalaciones 

eléctricas, residenciales, comerciales, e industriales. 

 

Objetivos 

 

Los estudiantes estarán preparados para tomar el examen de la junta examinadora de Puerto Rico y los estados Unidos.  

Esto le permitirá al estudiante entrar a la fuerza laboral como empleado o dueño de su propio negocio. 

 

Nivel de Ocupación 

 

Al terminar el programa el estudiante podrá desempeñarse como principiante en las siguientes áreas: 

 

Con la licencia provisional, el estudiante podrá ser ayudante de electricista. 

Con la licencia de electricista, el estudiante podrá: 

Trabajar en cualquier compañía de electricista. 

Podrá tener su propia compañía. 

Podrá ser  controlador de Lógica Programable. 

 

Núm. Unidad Horas 

I SEGURIDAD INDUSTRIAL 50 

II MATEMATICA BASICA  

MATEMATICA TECNICA 

25 

25 

III INGLES BASICO APLICADO 50 

IV CIRCUITOS DE CORRIENTE DIRECTA (DC) 70 

V CIRCUITOS DE CORRIENTE ALTERNA (AC) 70 

VI INSTRUMENTACION ELECTRICA I-LAB 30 

VII INSTRUMENTACION ELECTRICA II-LAB 30 

VIII ILUMINACION 50 

IX ESQUEMAS Y ESTIMADOS 60 

X SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES 60 

XI ALAMBRADOS ELECTRICOS  70 

XII SISTEMAS PLC 130 

XIII SISTEMAS ELECTRICOS COMERCIALES T-LAB 50 

XIV EQUIPOS ELECTRICOS COMERCIALES LAB 50 

XV SISTEMAS ELECTRICOS TRIFASICOS 30 

XVI EQUIPOS TRIFASCOS-LAB 50 

XVII CODIGOS Y REGLAMENTOS ELECTRICOS 50 

XVIII DESARROLLO  EMPRESARIAL 50 

 

Evaluación del Curso 

   

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  
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Estética y Maquillaje 

   

El Programa de Estética y Maquillaje está dirigido al desarrollo y la aplicación de habilidades y conocimiento, en uno de 

los programas mas solicitados en Puerto Rico.  Este programa cubre las siguientes áreas: estética facial, maquillaje del 

cuerpo entre otros.  Nosotros preparamos al esteticista para que analice, trate y corrija cualquier conducción de la piel,  a 

través del uso correcto de cosméticos, el estímulo superficial moderno, “lifting”, restaurando y entonando los músculos de 

la cara.     

   

Objetivos   

   

Los estudiantes se prepararán para competir en las mejores oportunidades de trabajo en este campo con la satisfacción 

personal.   También, esto les permitirá a los estudiantes entrar en el campo del trabajo siendo empleado o teniendo su 

propia cabina.   

Nivel de Ocupación   

   

Después de terminar el programa, el estudiante se preparará para trabajar como principiante en las siguientes áreas:   

    

Esteticista       

Demostrador de Productos Cosméticos   

Maquillaje artístico o teatral 

Dueño de Salón 

Asistente de Dermatología   

               

 Núm Unidad Horas 

I LA CALIDAD DE ESTETICA, HIGIENE Y DESINFECCION        12 

II  ANATOMIA Y FISIOLOGIA HUMANA 60 

III TEORIA DE LA PIEL       12 

IV ALTERACIONES DE LA PIEL Y ANEXOS  42 

V  DEPILACION            36 

VI AROMATERAPIA Y MUSICOTERAPIA 18 

VII MANICURA Y PEDICURA  24 

VIII TECNICAS EMPLEADAS EN CUIDADOS FACIALES 204 

IX CARACTERISTICAS FARMACOLOGICAS DE LOS COSMETICOS 24 

X EL MASAJE Y SUS TECNICAS  196 

XI ELECTROTERAPIA Y APARATOLOGIA 42 

XII CUIDADOS CORPORALES     120 

XIII LEYES Y REGLAS DE LA PROFESION 12 

XIV ADMINISTRACION   18 

XV TECNICAS DE  MAQUILLAJE : APLICACION Y CORRECCION 80 

  TOTAL 900 

 

 

Evaluación del Curso 

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Catalog                    

Página 19 

Delineante Arquitectónico  

 

El programa de Delineante Arquitectónico esta dirigido a personas que hayan aprobado el cuarto año de escuela superior. 

Hemos observado  que en Puerto Rico existe una necesidad inmediata de educar a esta población. Estando consiente de 

estas necesidades, desarrollamos el programa de Delineante Arquitectónico que tiene una duración de 1,500 horas 

 

Objetivos   

   

Este curso capacitara a los estudiantes para que puedan desempeñarse como Delineante Arquitectónico, un empleo cuya 

demanda esta en ascenso actualmente 

  

Nivel de Ocupación   

   

El programa de Delineante Arquitectónico adiestra personas para desarrollarse en esa ocupación en oficinas de diseño de 

ingenieros, arquitectos y agrimensores. Se capacitan para usar computadoras y dibujar para computadoras (Auto CAD) y 

provee estudios que les permite, estimar costos de construcción y tramitar documentación relacionada los proyectos de 

construcción requeridos por las agencias estatales y municipales.   

Nota: La Institución no provee herramientas, pero si el equipo a utilizar tales como computadora, mesa de dibujo, sillas, 

etc. 

 

 

Núm Unidad Horas 

I MATEMATICA TECNICA I 120 

II  MATEMATICA TECNICA 11 90 

III MATERIALES DE CONSTRUCCION 90 

IV DIBUJO TECNICO I 120 

V  DIBUJO ARQUITECTONICO 150 

VI DELINIACION ARQUITECTONICA I 150 

VII DELINIACION ARQUITECTONICA II 150 

VIII FISICA TECNICA I 90 

IX ESTIMADO DE COSTOS 60 

X INTRODICCION A SISTEMAS COMPUTARIZADOS 75 

XI DIBUJO TECNICO PARA COMPUTADORA (CAD   BASICO)  150 

XII DIBUJO TECNICO PARA COMPUTADORA (AUTO  CAD  II) 60 

XIII GERENCIA DE LA CONSTRUCCION 120 

XIV MODELOS ARQUITECTONICOS 75 

  TOTAL 1,500 
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Guardia de Seguridad  

 

El programa de Guardia de Seguridad esta dirigido a candidatos que tengan el diploma de cuarto año, su equivalente o que 

demuestren la habilidad para beneficiarse con un mínimo de octavo grado. Hemos observado que en Puerto Rico existe una 

necesidad inmediata de educar a esta población. Estando consientes de estas necesidades, desarrollamos el programa de 

Guardia de Seguridad que tiene una duración de 900 horas. 

 

Objetivos   

   

El estuante se prepara para que pueda entrar de inmediato al campo de empleo teniendo todas las destrezas y capacidades 

necesarias para desempeñarse como guardia de seguridad. 

  

Nivel de Ocupación   

   

El programa de Guardia de Seguridad adiestra personas para desarrollarse en esa ocupación en las múltiples áreas de 

empleo que existen en la industria: 

a. Farmacéuticas 

b. Condominios 

c. Bancos 

d. Hospitales 

e. Tiendas por departamentos 

f. Negocios 

g. Hoteles 

h. Residencias Privadas 

i. Escuelas 

j. Universidades 

k. Agencias públicas 

l. Agencias privadas 

 Nota: Debido ala naturaleza del programa la Institución no provee herramientas, si el material didáctico conforme se 

ofrezca el adiestramiento. 

 

Núm Unidad Horas 

I ORIGENES Y DESARROLLO DE LA SEGURIDAD 25 

II  QUE ES LA SEGURIDAD 33 

III LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN PROPIEDAD  24 

IV EL ANALISIS DE RIESGO Y LA ENCUESTA EN LA SEGURIDAD  24 

V  LAS DEFENSAS EXTERIORES: PROTECCION DE LOS EDIFICIO Y EL 

PEERIMETRO 

40 

VI LAS DEFENSAS INTERIORES: LOS INTRUSOS Y EL CONTROL DE 

ACCESO 

43 

VII LA PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y LOS PLANES DE 

EMERGENCIA 

40 

VIII LOS CONTROLES INTERNOS DE ROBO 38 

IX LOS SEGUROS 20 

X LA OSHA Y LA PLANIFICACION DE LA SEGURIDAD OCUPACIONAL 37 

XI LA SEGURIDAD PARA EL DETALLISTA 31 

XII LA SEGURIDAD EN LOS HOSPITALES 36 

XIII LA SEGURIDAD EN EL MANEJO DE LA CARGA 37 

XIV LA SEGURIDAD EN LAS COMPUTADORAS 30 

XV LAS OPROTUNIDADES EN LA CARRERA DE LA PREVENCCION DE 

LAS PERDIDAS 

27 

XVI ETICA, CORTERSIAY DISCIPLINA 20 

XVII COMO TOMAR NOTAS 26 

XVIII LOS INFORMES ESCRITOS 24 

XIX LAS RELAS DE EVIDENCIA 28 

XX EL TRANSITO Y EL PATRULLAJE 28 

XX1 EL ARRESTO Y EL REGISTRO 22 

XXII EL DETECTIVE(GUARDIA) DE TIENDAS 27 

XXIII LOS DERECHOS CIVILES 24 

XXIV TESTIMONIO EN CORTE 48 

XXV LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES 24 

XXVI LA LEY 108 GUARDIA DE SEGURIDAD 30 

XXVII LA DEFENSA PROPIA 49 

XXVIII PRIMEROS AUXILIOS 35 

XXIX ORINETACION OCUPACIONAL 30 

  TOTAL 900 

 

   

Los estudiantes serán evaluados mediante exámenes escritos y demostraciones manuales de las destrezas adquiridas.  Al 

finalizar cada tema y/o unidades, el profesor evaluará a los estudiantes y les notificara del resultado.  
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Procedimientos  Para Cualquier Tipo de Querella 

 

Toda persona que desee hacer cualquier tipo de querella deberá someter la misma en forma escrita dirigida al Director de la Institución, en un periodo no mayor de 

10 días de haber ocurrido cualquier incidente o insatisfacción.  Una vez se reciba la querella en forma escrita en la Oficina del Director, se citará al estudiante en un 

período no mayor de 10 días para entrevistarse con el Director , una vez discutido dicha querella se le notificará en forma escrita al estudiante querellado el resultado 

de la acción determinada por la Institución. 

 

Querella Estudiantil/Procedimiento de Queja 

 

Cualquier estudiante que desee leer y/o obtener la política y procedimientos para radicar una queja, la puede solicitar en la Oficina del Director, durante el horario 

regular de la institución.  Instituciones acreditadas por la “Accrediting Comission of Career Schools and College” tienen que tener un procedimiento publicando, y 

un plan operacional para le manejo de las querellas estudiantiles.  El procedimiento escrito de la institución tiene que incluir todas las partidas incluidas en el 

documento “Student Complaint Exhibit”.  Si un estudiante piensa que la institución no ha considerado adecuadamente una querella, el estudiante puede considerar 

comunicarse con la agencia acreditadora.   

 

Todas las querellas consideradas por la Agencia tienen  que ser por escrito y el querellante tiene que dar autorización a la Agencia para que esta pueda enviar copia 

de la querella a la institución y así ella puede responder. 

 

Una revisión inicial de la querella y la respuesta de la misma de parte de la institución será llevada a cabo por parte del personal (“staff”) de la Agencia para 

determinar posibles violaciones de los estándares de acreditación.  Si se establece que hubo  una violación de los estándares, el asunto es enviado a la Comisión para 

decisión apropiada.  Se mantendrá informado al querellante del proceso que ha seguido la querella y de la decisión final de la Comisión. 

 

Favor de dirigir sus preguntas o querellas a: 

 

Acreiting Commission of Career Schools and Colleges  

2101 Wilson Boulevard, Suite 302 

Arlinton, VA 22201 

Tel.  (703)247-4212 

 

Una copia del formulario de querella de la Agencia está disponible en la institución y puede ser obtenido por medio del Director. 
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Calendario Académico 
 

El estudiante debe seguir el calendario académico para los diferentes programas hasta completar las horas requeridas.  

Se establece un receso en el periodo de Navidad conforme al cierre del Departamento de Educación en Puerto Rico.  Se 

observan los días feriados establecidos oficialmente.  En verano se otorgara un receso académico que se indica a 

continuación. 

 

Días Feriados, Cedidos y Periodos de Receso y Vacaciones 

Año Fiscal 

2011-2012 
 

Día  Feriado Ocasión 

20 de julio Natalicio de J José Celso Barbosa 

21al 24 de julio Receso Académico de Verano  

27 de julio Natalicio de José Celso Barbosa 

7 de septiembre Día del Trabajo 

13 de octubre Día de la Raza 

11 de noviembre Día de Veterano 

19 de noviembre Día de Descubrimiento de Puerto Rico 

26 de noviembre  Día de Acción de Gracias 

27 de Noviembre  Receso Académico de Acción de Gracias 

18 de Diciembre  Comienza Receso Académico Navideño 

25 de Diciembre Día de Navidad 

1 de enero Día de Año Nuevo 

6 de enero Día de Reyes 

11 de enero Natalicio de Eugenio María de Hostos 

18 de enero Natalicio de Martin Luther King 

15 de febrero Natalicio de Geroge Washington 

11 de marzo  Abolición de la Esclavitud 

29 marzo al 1 abril  Receso Académico de Semana Santa 

2 de abril Viernes Santo 

19 de abril Día de José de Diego 

31 de mayo Día de la Recordación 

 

* Estas fechas corresponden al día en que ha de celebrarse por el Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.   
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Servicios al Estudiante 

 
El área de servicios al estudiante se ha diseñado con el propósito de proveer  las herramientas al estudiante, de manera 

que se pueda facilitar el proceso de aprendizaje.  La prioridad del área de servicios al estudiante es asistirle en las 

necesidades educacionales de modo que puedan completar sus programas sin dilaciones y con excelencia.  Esta  área  es 

responsable de la coordinación de organizaciones estudiantiles e intereses especiales.   

 

El área de Servicios ofrece a los estudiantes de nuevos ingresos y activos una descripción detallada con relación a la 

vida del estudiantil en nuestra Institución mediante un proceso de orientación.  Este proceso de  orientación introduce e 

invita al estudiante a participar activamente en las distintas actividades de la Institución.  La orientación provee 

información sobre los siguientes aspectos: 

                         

Historia, filosofía y metas de  Serbia’s  Technical College 

Facilidades Físicas 

Transportación 

Orientación y ayuda para tomar examen de cuarto año 

Los programas y sus respectivos objetivos 

Consejería, orientación y servicios de ubicación 

Catálogo, reglamentos académicos y los reglamentos de estudiantes 

Asistencia económica, costos, cuotas, matrículas y planes de pago  

Actividades sociales, culturales y educativas 

Organizaciones estudiantiles y publicaciones 

Evaluaciones, sistema de calificaciones y reconocimientos 

Requisitos de graduación y actividades 

 

Otros Servicios 

 
En adición a los servicios antes descritos se brindará según los requiera el estudiante, información y/o orientación sobre las 

distintas necesidades que posean y los recursos que tienen a su disposición las distintas agencias gubernamentales.  

 

Orientación y Consejería 

 

Orientación a los estudiantes sobre problemas y dificultades que pueden surgir en el área académica, vocacional, 

ocupacional, educativa o personal.  Además, se asiste al estudiante en la importancia de valores, actitudes, intereses, planes 

de carreras y vocaciones.  El área de orientación le ofrece atención especial a aquellos estudiantes que presenten problemas 

que dificultan el terminar el programa de entrenamiento satisfactoriamente.   

 

Colocaciones y Licenciatura 

 

El currículo vigente provee a los estudiantes próximos a graduarse para que desarrollen las destrezas de los estudiantes en 

la búsqueda de empleo en el área de su especialidad.   

La Oficina de Colocaciones tiene como función principal el realizar actividades que ayuden a los estudiantes en la 

búsqueda de empleo. La oficina provee orientación y asistencia necesaria a los estudiantes para competir en el campo 

laboral. Esta colaboración no representa no representa en forma alguna un compromiso de proveer empleo al estudiante, 

sin embargo, le ayudará en la gestiones propias de este asunto, ya que el conseguir un empleo esta determinado por muchos 

otros factores. Se les asistirá, además en las gestiones para tomar el examen de la Junta Examinadora y obtener la licencia 

en caso de que el curso lo requiera. 

 

Oficina de Registraduría 

 

Esta oficina es responsable de custodiar los expedientes académicos de cada estudiante, los registros académicos de los 

profesores y del proceso de matrícula.  Vela por la asistencia, certifica el progreso académico y el estatus (Activo, Baja, 

Terminado, Graduado, Cancelado, Etc.) de cada estudiante a través de los registros que proveen los maestros. Además, 

ofrece los siguientes servicios al estudiante: 

 

 1. Diploma de Estudiante 

 2. Transcripción Académica 

 3. Certificaciones de Graduación 

 4. Readmisiones 

 5. Certificación de estudios  

Los interesados deberán llenar una solicitud del Departamento de Registraduría con (5) días de anticipación.  La 

misma deberá ser acompañada por un recibo expedido por el Departamento de Tesorería.  (Véase página 4 y 6 en 

Catálogo General para los costos básicos requeridos por servicios al estudiante). 

 

 

CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS (Biblioteca) 

 

Centro de Información y Estudios 

 

Nuestro Colegio provee servicios de un área de referencia a los estudiantes, personal docente y administrativo.  El área de 

referencia es una de las dependencias vitales de la Institución por su función educativa.  Complementa el desarrollo 

académico e intelectual del estudiante mediante libros de referencia y textos, revistas, periódicos y otros medios de 

comunicación escrita, audiovisual e internet.  Cuenta con equipos audiovisuales y materiales para el uso de profesores y 

estudiantes. 
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Actividades Extra-curriculares 

 

Entendemos que una parte significativa de un estudiante que asiste a una institución educativa es la oportunidad de 

participar en actividades de interés, así como la oportunidad de hacer nuevas amistades.  

 

Excursiones educativas, competencias, ferias en el área de su especialidad, exhibiciones, servicios a la comunidad, eventos 

deportivos y actividades de interacción social son algunos de los eventos que forman parte de la vida estudiantil.   

 

Oficina de Finanzas y Tesorería 
 

Esta oficina se encargará de preparar el contrato de estudios y de velar porque el estudiante establezca un plan de pagos y  

cumpla a tiempo con sus obligaciones económicas con la Institución.  Proporciona la oportunidad de establecer planes de 

pagos, orienta adecuadamente a aquellos estudiantes con problemas de pagos y busca soluciones viables para que el 

estudiante no se vea afectado en sus compromisos económicos y su labor académica. Certifica sí el estudiante está al día 

con sus compromisos económicos. Proporciona certificaciones de deudas o no deudas.     

 
Oficina de Asistencia Económica 

 

La Oficina de Asistencia Económica de la Institución tiene como propósito primordial orientar a sus estudiantes en lo 

relacionados a ayudas disponibles en nuestra Institución, así como también les brinda la oportunidad de solicitar las ayudas 

disponibles con reglas establecidas, procesos y requisitos indispensables. Las ayudas económicas son si cualifica el 

solicitante.  Nuestra Institución no garantiza elegibilidad de los solicitantes. Cada caso es individual, confidencial e 

independiente de cada estudiante que las solicite. Las ayudas económicas se basan en la necesidad económica que 

demuestre el solicitante. Todo aquel estudiante que interese cursar estudios en nuestra Institución y cumpla con los 

requisitos de admisión, políticas institucionales y reglas institucionales tiene el privilegio de solicitarla.  Nuestra 

orientación provee valiosa información relacionada a los programas de Asistencia Económica.   

 

 

 

 

Contamos con programas tales como: 

 

 Rehabilitación Vocacional      

 

 Consorcio  

     

 Ayuda suplementaria del CES    Beca Federal Pell Grant  

(Esta ayuda es para aquellos que la soliciten   (Esta ayuda es patrocinada por el 

y demuestren necesidad económica. La misma Departamento de Educación de los Estados   

está sujeta a la disponibilidad de los fondos.   Unidos, es un privilegio, no un derecho.  Es 

Los ayudas recibidas por el estudiante son   para el que la solicite y demuestre necesidad 

acreditadas a su cuentan con la Institución el  económica y si cualifica) 

estos son exclusivamente para costear los estudios.   

       

     FSEOG 

     (Ayuda suplementaria de Título IV que ofrece 

     la oportunidad de asistir al estudiante, si cuali- 

     fica. 

 

 

     FWS 

     (Esta ayuda es de Fondos de Título IV, según la 

     disponibilidad de los fondo y si el estudiante 

     cualifica. 

 

Para solicitar asistencia económica, será necesario someter evidencia de ingresos recibidos durante el año anterior al año 

académico en curso.  Estos ingresos incluyen: 

 Seguro Social     Compensación por Desempleo 

 Ingreso por retiro     Bienestar Público 

 Beneficios por veteranos    Pensiones Alimenticias 

 Pan      Ingresos por trabajos realizados 

       Planillas de Ingresos y etc.   

Cualquier otra ayuda o ingreso recibido. 
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Reglamento Estudiantil 

 
En la primera orientación de nuevos estudiantes se les distribuye e instruye sobre el Reglamento Estudiantil.  Este desglosa 

las normas de asistencia, bajas, conducta y otros según sigue: 

 

Toda clase se reúne puntualmente al horario prescrito 

Habrá un receso de (30) minutos para toma de alimentos y otras necesidades del estudiante.  

Fuera del tiempo de receso el estudiante no podrá estar fuera del salón de clases, so pena de una suspensión.  

A cada estudiante se le tomará asistencia diaria. 

El estudiante debe terminar su curso en el tiempo estipulado en el contrato.   

La Institución podrá suspender a un estudiante por falta de progreso académico satisfactorio, incumplimiento con el 

contrato de estudios y violación a una Ley Federal o Estatal, o conducta inapropiada, ausencia de ética profesional, 

cortesía, buen compañerismo y respeto mutuo. 

Todo plan de pago es la obligación legal del estudiante, por lo que si mantiene deuda con la Institución no se le entregará 

diploma, certificación de graduación, transcripción de créditos o cualquier otro documento oficial.  

Estará estrictamente prohibido beber, comer o fumar dentro de las facilidades de la Institución y en sus alrededores. 

Está estrictamente prohibido el circular, solicitar o vender materiales o artículos dentro de la Institución. 

No se permitirán niños de los estudiantes en las facilidades de la Institución o en las guaguas que proveen transportación, 

ya que esto interrumpe el adecuado aprendizaje. 

Todo estudiante debe vestirse con el uniforme oficial de la Institución. 

Todo estudiante debe mantener  una buena apariencia, salud e higiene. 

Todo estudiante debe exhibir un comportamiento adecuado de acuerdo a los estándares sociales generales. 

Se prohíbe terminantemente el uso de teléfonos celulares, buscadores de personas o cualquier otro equipo similar  dentro 

del salón de clases. 

 

 

 

 

 

 

 

Política sobre el Uso de la Transportación Escolar 

  

 Con el propósito de facilitar el acceso a la educación  la Institución brindará libre de costo los servicios de 

transportación en rutas ya establecidas hasta las áreas cercas de las facilidades y luego  hasta el punto de origen.  Para 

poder disfrutar de este beneficio el estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 1. El estudiante deberá ser  un estudiante activo de la Institución. 

  2. El estudiante deberá tener un récord de buena asistencia. 

 3. La transportación no podrá ser utilizada para otros fines que no sea para recibir educación. 

      4. Deberá hacer uso en todo momento del uniforme escolar y mostrará su identificación escolar  al 

chofer al momento de entrar a  la guagua. 

       5. Deberá cumplir con el horario de estudio establecido por la Institución, sin excepción  alguna.  De 

no ser así no podrá utilizar la  transportación de regreso a casa. 

     6. Deberá cumplir con el Progreso Académico Satisfactorio.  De no cumplir con el Progreso se le 

permitirá de manera condicionada el uso de la   transportación.  Si no cumpliera con un segundo 

Progreso Académico, entonces no podrá  disfrutar de este beneficio de manera  permanente. 

      7.  No está permitido por razones de seguridad llevar niños, ni cualquier otra persona que no sea 

estudiante activo de la Institución. 

     8.   Deberá estar a la hora y lugar indicado por la Institución.  El chofer no estará autorizado a recoger ni 

dejar estudiantes fuera de la ruta establecida 

       9. Deberá cumplir con las normas de seguridad según establecidas por las leyes de tránsito  y/o 

cualquier otra a discreción del chofer.  De no Cumplir con estas normas la Institución se reserva el 

derecho de  restringirle este servicio. 

    10. Deberá mantener limpia la guagua para el uso y disfrute de todos los estudiantes. 

     11. No se permitirá fumar dentro de la guagua, ni el uso de drogas, alcohol o cualquier otra sustancia 

controlada. 

     12. La institución no se hace responsable por pertenencias dejadas en el autobús. 

     13.  No está permitido el uso de palabras obscenas, ni demostraciones de amor entre parejas  que vayan 

en detrimento de los usuarios de la  transportación escolar. 

 

 

Declaraciones 

 

Cláusula de No Discriminación 

 

Serbia’s Technical College  no discrimina por razones de raza, color, edad, sexo, religión, condición social, impedimento 

físico, mental o ideología política. 

 

Serbia’s Technical College  cumple con las disposiciones de la Ley y Derechos Civiles del 1984, Título VI, según 

enmendada; la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, según enmendada; el Titulo VI y sus enmiendas del 1972 

a la Ley de Educación; la Ley de Discriminación por edad del 1975, y con toda la reglamentación del  Departamento de 

Educación Federal y el  Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
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Política Sobre el Uso de Drogas y Alcohol 

 

Es nuestra política propiciar un ambiente de trabajo y estudio seguro y eficiente combatiendo por todos los medios posibles 

y disponibles, la manufactura, uso, distribución, posesión, venta o transportación de substancias controladas y bebidas 

alcohólicas dentro y fuera de las áreas de trabajo, las facilidades físicas y terrenos de la Institución, cumpliendo con  

Reglamento Interno sobre Uso y Abuso de Drogas y Bebidas Alcohólicas. 

 

Es requerida por el  Departamento de Educación de los Estados Unidos las normas en contra del  uso y abuso de drogas y 

bebidas alcohólicas  y aplican al personal administrativo, facultad, estudiantes, asesores, consejeros, contratistas 

independientes y todo aquel que directa o indirectamente esté relacionado con la Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política  de Confidencialidad y Acta de Derecho a la Privacidad de Documentos 

 

El Congreso de los Estados Unidos aprobó una ley aplicable a todas las instituciones participantes de fondos federales 

("Family Educational Righs and Privacy Act" 1973 y en cumplimiento a las enmiendas Buckley), la cual establece el 

derecho que tienen los estudiantes a la privacidad de los expedientes conservados por las instituciones educativas.  El 

estudiante interesado debe notificar por escrito su intención de revisar su expediente y someter su solicitud en la oficina 

antes de la fecha en que interesa revisar el mismo.  Del estudiante no estar de acuerdo con la información que aparece en su 

expediente Solamente mediante autorización por escrito del estudiante, la Institución podrá divulgar información sobre el 

estudiante a terceras personas.  El estudiante debe identificar en su autorización: 

 

A quien se puede divulgar la información 

Qué tipo de información se puede divulgar 

 

 

Uso de Numero de Seguro Social 

Cumpliendo con la Ley 186 del 1 de septiembre de 2006, la Institución no publicara en forma alguna el numero de seguro 

social del estudiante  en solicitudes, tablones,  listados no oficiales, listas de maestros, hojas de asistencia, expedientes 

(excluyendo el de Asistencia Económica), número de estudiante, registro de notas del maestro o cualquier otro documento 

que no sea indispensable para probar la identidad del estudiante para propósitos de determinar su elegibilidad apara recibir 

cualquier tipo de Asistencia Económica. No se divulgara el número de seguro social  como parte de los expedientes o de la 

información relacionada con trámites educativos oficiales, ni proveerá ningún documento que contenga el seguro social del 

estudiante a menos que este renuncie expresamente a este derecho expresamente. Esta renuncia no constituye una 

condición para matricula, graduación, graduación, transcripción de notas o créditos o prestación de cualquier servicio al 

estudiante. 

 

  

Procedimientos para Informar Emergencias y Delitos Ocurridos dentro de las Facilidades de la Institución 

 

Toda emergencia o delito ocurrido dentro de la Institución se procesará como sigue: 

 

1. El estudiante, empleado o persona interesada informará el incidente a la Oficina del Director 

Administrativo o algún Oficial Administrativo. Estos serán responsables de contactar al Departamento de 

Policía o Emergencias Médicas.  El Director deberá mantener un récord de cada incidente informado. 

 

2. En el caso de una emergencia, se llamará a la Policía, el Departamento de Bomberos o una ambulancia.  

Toda emergencia médica de estudiantes se informará a la  Oficina del Director.  En el caso de una 

emergencia médica de un empleado, se debe notificar al Director. 

 

3. Los siguientes incidentes deben informarse a los representantes autorizados del colegio; robo o daño a 

vehículos, asaltos, agresiones, alteración a  la paz, delitos sexuales, entrada ilegal al plantel, 

vandalismo, violencia doméstica, hostigamiento sexual y cualquier incidente que afecte la  operación 

normal del colegio.  Todo incidente relacionado con discrimen por religión, raza, política sexo, edad, 

impedimento o cualquier razón contraria a la ley, debe también ser notificado. 

 

4. Deberá mantenerse registros de todos los incidentes notificados y se publicará los mismos para 

información de la comunidad escolar en septiembre de cada año. 
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5. Todo estudiante y empleado deberá seguir las instrucciones del personal de seguridad para su protección.  

El personal  administrativo negará acceso al colegio a personas con bebidas alcohólicas, drogas, armas de 

fuego o con cualquier otro objeto que violente el Reglamento de estudiantes.  Cualquier estudiante que 

incurra en violaciones, será referido a la Oficina del Director Académico en la primera vez.  Violaciones 

subsiguientes pueden resultar en una probatoria o expulsión del colegio. 

 

6. La Oficina de Orientación ofrecerá conferencias durante el año a estudiantes y empleados sobre 

prevención del crimen, delitos sexuales y seguridad personal. Toda persona interesada puede solicitar 

orientación e información sobre dichos temas. 

 

7. Personas no autorizadas no pueden entrar al colegio, el personal administrativo debe trabajar en 

coordinación con los cuarteles más cercanos de la Policía de Puerto Rico. 

 

 

En caso de Ataque Sexual 

 

Notifique el suceso al Director.  La Institución se compromete a gestionarle al estudiante la ayuda de emergencias médicas 

y ofrecerle primeros auxilios.  Además, coordinará toda ayuda con el Centro de Ayuda a Víctimas de Violación (765-

2285). 

 

 

Política Prohibiendo el Hostigamiento Sexual 

 

El Hostigamiento Sexual esta prohibido dentro del Colegio.  Cualquier persona que entienda es víctima de hostigamiento 

sexual dentro del Colegio, debe contactar la Oficina del Director  inmediatamente.  

 

 

 

Política Sobre el “Student Right to Know and Campus Security Act” 

 

El Colegio reconoce como interés institucional la protección a la vida y seguridad de todos sus miembros.    Toda 

Institución que recibe fondos de los Programas Títulos IV, tiene la obligación de proporcionar una información a todo 

estudiante o prospecto sobre sus tazas de retención y graduación.  Por otra parte, también se requiere cumplir con la Ley 

conocida como “Crime Awareness and Campus Security Act of 1990”, esta requiere el establecimiento de una política  que 

permita un ambiente de estudio y trabajo seguro, libre de riesgos, actos de violación y peligro.  La misma reconoce el 

derecho de los estudiantes, posibles estudiantes y comunidad en general a ser informados sobre actos delictivos ocurridos 

dentro del Colegio y mantiene informado a la comunidad sobre la incidencia delictiva en la Institución. 

 

Política de No Fumar 

 

La Institución prohíbe a la comunidad estudiantil, fumar en espacios cerrados, tales como: salones de clases, pasillo, 

oficinas, biblioteca, servicios sanitarios, etc. 

 

 

Derecho a Enmendar el Catálogo 

 

La Junta de Directores de Serbia’s Technical College se reserva el derecho de enmendar éste catálogo mediante resolución.  

Dichos cambios serán publicados y distribuidos en anejo oficial del catálogo.  

 

Aprobación del Catálogo 

 

Certifico que la Junta de Directores de Serbia’s Technical College ha aprobado este catálogo para los años 2011-2012 

 (Rev. 06/11). 

 

 

 

 

 
 

Juanita Serbiá Hernández 

Presidenta 

 

 

Serbia’s Technical College es propiedad de Serbia’s Technical College, Inc.  Para información sobre dueños y  

accionistas, puede comunicarse  con Juanita Serbiá, Presidenta de la Junta de Directores y de la Corporación. 

 

 

 


